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M M mmmm DE LEOIV 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : • 

Laego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-i 
ban los números del BOLETJ* que correspondan al 
dial rito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde pennancecrán hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar l08iBnw.Ti-
m»'coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada a ñ o . . • _ 

SE PUBLICA,LOS;LÜNEl, MIÉRCOLES Y VIÉItNES. 

Se suscribe en la imprenta de Uafael Garzo i» Hijos, Plegaria l í , 
(Puesto de los Huevos) A 3» rs, trimes:rc y 50 el semestre pago 
anticipado. ' * *' ; ' ' ' 

Números huellos un real .—Los de años anteriores ¡i dos reales. 

ADVERTENCIA E D I T O U U L . 

Las disnosicioncr de \ns Autoridades, csccpln las 
que sean ;t instancia de pnrtc no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cnalqnior nuuncio eon-
cernirnte al servicio nacional, que dimnne de las 
mismas; ios de interés particular previo el pago de 
un real; por cada linca de:insereion. 

P A R T E O F I C I A L 
PRB3IDÍNCIA DEL CONSEJO DE MltlISIROS 

S . M . el Key ( Q . D . G.) continúa 
en Riofrio sai noveilad en su impor
tante salud. 

B e ig i iu l beneficio disfrutan su A l 
teza Real la Serum. Sra . Princesu de 

• A s t ú r i a s , y l»s 3enuas. STHS 'Iiifun-
tas Doña María del Pi lar , Cofia M a l l a 
de l a Paz y DoSa María Eu la l i a , que 
cont inúan en el Rettl Si t io de Sau 
Lorenzo. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OltUt tK I'UUI.IC'O. 

Ci rcu l a r .—Núm. 57. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el jóven Aqui l ino Potes Fer
nandez, vecino de Villafranca del 
Bierzo, cujas sefiasse espresan á con
t inuac ión; encargo á los Sres. Alca l 
des, Guardia c iv i l y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole á mi disposi
ción, caso de ser habido. 

León Í2 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAI. 

SSKAS. 

Edad 17 afios, estatura regular, 
pelo negro,ojos idem; viste pantalón 
y chaleco negros, blusa azul, chaqué 
ta de pardomonte, todo en buen uso 
y calza borceguíes blancos nuevos. 

SEfifilON t)K F O M E N T O 

Negociado de Obras públicas. 
B n vir tud d« lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas, en Arden de 3 del 
Corriente, >« saca á pública subasta 
el acopio de conservación del trozo 
primero, sección primera de la carre
tera de primer ¿rden de Madrid & la 
Corufia. bajo el tipo de veinticinco 
m i l cuatrocientas sesenta y siete pe
setas con cuarenta y cuatro céntimos. 

L a subasta tendrá lugar en esta 

Gobierno de provincia y ante mi au-
toridadel dia 15 de .Octubre p róx imo ' 
á ' las 12 de su mafiana, hallándose, 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en ella, el prempuesto y 
pliego de condiciones de manifiesto 
en la Sección de Fomento. ' 

Las .proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose en 
un tutlu al mod< lo q imá cunlinuacion 
se. inserta, y la cantidad que hade 
consignarse préviamente para tomar 
parte en la subasta será del uno por 
ciento del presupuesto reforido. 

León 16 de Seliembre de 1878.= 
ANTONIO SANDOVAT.. 

Modelo de propos ic ión . 

D. N . ÍT. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 
del próximo pasado Setiembre j de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adju'lKrtCÍon en pú
blica subasta de los acopios de mate-
r i aí de conservación del trozo 1.", Sec
ción 1.* de la carretera de primer ó r -
den de Madrid á la Corulla, se com
promete á tomar á su cargo los refe
ridos acopios, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de.... (en letra) 

E n virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públicas 
Comerció j Minas, en órden de 3 del 
corriente, se saca á pública subasta 
el acopio de conservación del trozo se
gundo, primera sección de la carre
tera de primer órden de Madrid á la 
Corufia', bajo el tipo de veinticinco 
mi l trescientas ochenta y nueve pe
setas con setenta céntimos. 

L a . subasta tendrá lugar en esta 
Gobierno de provincia y ante mi au
toridad el dia 15 de Octubre próximo 
á las doce 'dé! s i l ' mañana ; hallándose 
para conocimiento de los cjúe deseen 
intei-esarse'en ella, el presupuesto y 
pliego de condiciones de'manifiesto 
en la Sección de Fomento:. . 

Las proposiciones i se presentarán 
en pliegos- cerrados arreglándose en 

un todo al náde lo que á contíntiacion 
se inserta, y . l a cantidad que ha de 
consignarse próviameute para tomar ' 
parte en la subasta será del uno por 
ciento del presupuesto del referido 
acopio.. 

León Iti de Setiembre de 1878.— 
E l Gobernador, ANTONIO S.iNDOVAr.. 

Modelo de proposición 

D. N . N . vecino de.1....... enterado 
del anuncio publicado con fecha. 
de Setiembre último y de las condicio 
nes y requisitos que se exigen para l¡i 
adjudicación en pública subasta del 
acopiode conservación del trozo 2 . ' se 
gunda sección de la carretera de pr i 
mer órden de Madrid á la Coruila; se 
compromete A tomar á su cargo el 
referido acopio con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de (en 
letra) 

Fecha y firma del proponente. 

PLIEGO DE CONDICIONIS particulares y 
económicos que han de regir en 
las subastas y contratas de acó-

• pios para conservación de la car
retera de primer órden de M a 
drid d la Coruña, ademds de las 
facultativas que acompañan d 
los presupuestos, y de tas gene
rales aprobadas por ¡leal decreto 
de 10 de Julio de 1861. 

Articulo 1.' Para poder tomar 
parte en la subasta, se exigirá á cada 
l id iador un depósito equivalente al 
1 por 100 del presupuesto del tror.o 
para cuyos acopios presente l i c i t a 
ción. L a entrega se hará en la Depo
sitarla del Gobierno c i v i l de la pro
vincia y enMadrid en la del Ministe
rio de Fomento. E l depósito se reten
drá al mejor postor, hasta que se 
otorgue l a escritura de contrata, ve
rificado lo cual le será devuelto. 

A r t . 2.* Para el otorgamiento de 
la escritura se consignará como fian
za en la Tesorería respectiva de H a 
cienda públ ica de la provincia, y en 
Madrid en la Caja general de-Depósi
tos el 5 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate. Esta 
fianza quedará en garan t ía hasta que 

el contratista cumpla totalmente con 
las condiciones de su compromiso. 

Ar t . 3.° L a escritura de contrata 
se otorgará ante los Escribanos de los 
Gobiernos civiles de las provincias y 
•ante el del Ministerio de Fomento en 
Madrid, dentro de los quince días s i 
guientes a) en que se comunique al 
contratista la aprobación del remate. 

Ar t . 4." Si; dará principio á la 
ejecución do las obras dentro del té r 
mino de veinte días que empezarán á 
contarse desde la propia fecha, de
biendo, darlos por terminados en el 
plazo fijado en el presupuesto. 

Ar t . 5.* Se acredi tará mensual-
mente al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo que 
resulte de la certificación expedida 
por el Ingeniero. Su abono se h a r á 
sin descuento alguno en la Tesorería 
de Hacienda pública de las provincias 
respectivas y no en otra parte. 

León 23 de Agosto de 1 8 7 8 . — E l 
Ingeniero encargado, José Nogales. 
—Examinado: E l Ingeniero Jefe, M . 
Echevar r ía . 

OFICINAS BE HACIENDA. 
iDjtiHisrsAcio!» scoxómcA 

DB L A P H O T I N C I A DE L E O N 

Sección de Intervención.—Negociado 
do la Deuda. 

En virlud de lo dispuesto en Real 
órden de 13 del corriente, la Junta de la 
Denda ha acordado se celebre subasta 
el 27 del mismo, para la adquisición de 
títulos y residuos de renta perpetua i n 
terior, con el fin de convertirlos en ins
cripciones nominativas á favor de cor
poraciones civiles, seftun previene la ley 
de 21 de Julio de 1876; debiendo ate
nerse en un todn, «l anunpin mandad» 
publicaren la Gaceta de IS del actual 

'Olio. 258 folio 786 por la citada Junta 
de l.i Deuda. 

La admisión de depósitos y pliegas 
de proposición que marca dicho anan-
cio, tendrá lugar en esta dependencia, 
desde el 19 al 22 del presente 

La que se anuncia al piiblieo por me
dio del'BbLriiN OFICIAL de la pro»ioc¡a 
para su conocimiento 

León 17 de Setiembre de 1 8 7 8 . — E l 
Jefe económico, Federico Saavedra. 



INTERVENCION. 

Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to
das procedencias que vencen en el mes de Octubre,de 1878 y se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los comprado' 
res, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de demora des 
de el dia siguiente al mes en que vencieren, de no ser realizados, 

Ventas anteriores al 1.° de Mayo de 18S5 

CLERO. 

Vecindadta. NOMBRES. P l » o s . 
Venci
mientos 

José Maria Compadre . León . 14 

Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1SS8. 

ESTADO. 

Mateo del Rio, cedió á Lesmes 
Fraoco 

León 
Sahaguo 

Julián Mor&n 
Francisco Alvarez 
Simón Orejas 

20 POR 1Ó0 DE PROPIOS 

. Vega de Perros 
. San Cipriano de Rueda 
. Genicera 

Juan de Mala 
Heliodoro de las Vallinas 
Pedro Suarez, cedió á Urban 

Loreozana 
Uusebio Campo 
Rosendo Ulero, cedió á Fran 

cisco Corujo 
Lesmes Franco 
Cándido Fernandez 
Aleje Nicolás, cedió en José 

Nicolás 
Vicente Zapico 
Gabriel García 
Sebastián Gallego 
El mismo cedió á Anlonio Bu 

redo y nírns 
José Nicolás 
Vicente Aslorga 
Hilario Nudez 
Pedro Santos 
Cecilio González 
Cesáreo Sanclicz ycompafleros. 
Lo» mismos 
Él mismo 
Julián Llamas 
El mismo 
SI mismo 
Rl mismo 
El mismo 
SI mismo cedió en Gregorio 

Miranda 
Isidro Sanchei cedió en Lesme 

Franco 
José Alonso 
Jnan Bárcenas 
José lialbuena cedió A Pedro 

ttalbuena 
Manuel Presa 
isidro Sánchez 
Felipe Anión 
Baltasar Felipe 
Manuel Vega cedió á Francisco 

Urdíales 
Felipe Suarez 
Victoriano Lozano 
Luis Cadenas 
SI mismo 
El mismo 
Ensebio Campo 
Celestino González cedió á Lo 

renzo Robles 
Dionisio Perei 
Bipólito Florez 
E l mismo 
Manuel Martínez 
Bonifacio Alvarez 
Juan Eguiagaray 

CLERO. 

La Bafieza 
León 
ídem 
idem 
Ídem 
idem 
ídem 
Sahagun 
León 
Quinlana Raneros 
idem 
Palazuelo de Eslonza 
Uuiforco 
Villomar 
idem 
ídem 
Quinlana Raneros 
Cimanes de la Vega 
SaldaAa 
Grulleros 
Grajal de Campos 
León y Sanlovenia 
ídem 
idem 
León 
idem 
ídem 
Idem 
ídem 
idem 
Orznnaga 
Valencia 
Saliagun 
lliaflo 
Madrid 
Palacio de Torio 
idem 
lliaflo 
Valencia 
Calzada 
Grajal 
Riafto 
Valdealcon 
Villaverde de Sandoval 
Cimanes de la Vega 
idem 
idem 
idem 
León 
Malallana 
Villairaide 
Valderas 
Sabagun 
idem 
Villacedré 
Quinlana de Raneros 
León 

18 

10 
4 

U 
16 

1S 

Dia 20 

.Dia 9 

Dia 27 
25 

Dia 23 
3 

10 

t2 

18 

19 

Miguel Moran 
francisco Piftero 
Casimiro Pérez 
Blas Alvarez 
Juan González 
Celestino Cadenas 
Felipe Durantes 
Lorenzo Martínez 
José Feo 
Lorenzo Martínez 
Rafael Loreozana, cedió á SI 

•non González 
Casimiro González 
Manuel Alonso 
Hilario Nudez 
Manuel Velez 
Manuel Landeras cedió á Cr i -

sóstomo del Olmo 
José Alonso 
Anlonio Pedro Roble 
Antonio Gutiérrez 
Gabriel Gutiérrez 
Bonifacio Alonso, boy D. Gre 

gorio Alonso 
Juan Alonso 
Patricio Alonso 
Melchor García 
Manuel Ruiz 
Casimiro Garcia 
Santiago Alvarez 
Pascual de las Heras 
Santiago Panlagua 
Antonio Martínez 
Manuel Getlno y compañeros 
Ignacio Alvarez 
Mauricio González 
Manuel Vega 
El mismo cedió á lullan San

doval y oíros 
Manuel Vega 
El mismo 
Tiburcio González 
Bonifacio Panlagua 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Simón Fernandez cedió á Lu 

cas de Prado 
Amando Baro 
Manuel Diez 
B 'niln Lnpet 
Vicente Zapico 
Venancio Florez 
Joaquín Garcia 
Alejo Pascual 
Tirso D i a 
Pedro Diez 
Esléban Diez 
Julián Llamas 
El mismo 
E l mismo 
Pedro Florez 
Baliasar Felipe 
José llobet cedió á D. Pablo 

Florez 
José Robet 
Rafael Reguera 
Felipe Sania Marta 
Pedro Miñambres 
Francisco Fuentes 
Juan Nuevo 
Ensebio Redondo 
El mismo 
Pedro Llamazares 
Francisco Jabares 
Nemesio Selva cedió á Juliana 

Correa 
Antonio Pérez 
Felipe Argüello cedió en Pedro 

Caslrillo' 
Pablo León y Brizuela y com 

paseros 
Loa mismos 
Andrés Fernandez Quiñones 

cedió á D . Pablo Florez y 
compañeros 

Tomás Carbajo 
El mismo 
Mariano Pozo 
José Escobar, cedió i Rosa 

Fernandez 

León. 
idem 
Vlllanueva de las Manzaiaa 

--Vijlacedré 
idem 
Villaquejida 
Villalebrin 
Roderos 
idem 
idem 
León 
Roderos 
Luengos 
La Valcueba ' 
SaldaDa 
Poníanos 
León 
Villamandos 
Benazolbe 
Villamaflan 
Vegacerver» 
Matueca 
Venamaritl 
idem 
Lordentanos 
Valdevimbre 
Ruiforco 
L a Valcueva 
Orzonaga 
Villalfeide 
Palacio de Fontecha 
Alones 
Malillos 
Carbajal de la Legua 
Santas Martas 
León 
Riafto 
ídem 
Valdepolo 
Riaflo 
idem 
Cifuenles 
Izagre 
idem 
idem 
Idem 
León' 
Galleguillos 
Palacios de la Valduerna 
La Valcueva 
Sabagun 
Palazuelo de Eslonza 
Valderilla 
Carbajal de la Legua 
Banecldas 
La Valcueva 
Idem 
idem 
León 
idem 
idem 
La Flecha 
Grajal 
León 
idem 
idem 
Reliegos 
idem 
VillibaOez 
Vílladangos 
Villamafian 
Grajal 
idem 
Roderos 
Villagallegos 
León 
Idem 
Valverde Enrique 
Aslorga 
idem 
Leoa 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Villacoutildo 
León 
Vega de Infanzones 

15 

20 

21 

22 

27 

2S 

29 



z 
'José Carro 
l'edro Florei 
Cárlos Uuien 
Juan Antonio de Corral 
Toribio Alonso 
E l mismo cedió á Antonio 

Alonso Gabela 
El mismo 
Toribio Alonso 
Valentín Poto 
El mismo 
Félix Velayoi cedió á Marcelo 

Diez 
Manuel Getlno 
Malias Gualta 
Isidro Diez 
Angel González cedió á Andrés 

Mártinez 
José Villar 
José Robet cedió á Angel Diez 
Rafael Diez Rosas 
Urbano Loreozana cedió & Ger 

truriis López 
Los mismos. 
Leandro Gallego 
Eugenio Cordero 
E l mismo 
José Iglesias cedió á Joaquín 

Villoria y compafleros 
Roque Fernandez 
Basilio Rodríguez 
Francisco Pérez 
Anselmo Fernandez 
Feliciano García 
Nemesio Selva 
Fernando Villarroel 
Víctor Pérez 
Gabriel Torreiro cedió á Fran 

cisco Fernandez Aballo 
Pablo Florez 
El mismo 
El mismo 
Toribio Iglesias 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
Toinís Barrios 
Bernarriino Malilla 
Toribio Iglesias 
E l mismo 
Mateo Fornamlez 
Antonio Cancio 
José García González cedió 

Miguel y María Villoria 
Marcelo Afaba 
Joaquín IMwt 
Baltasar Valderrey 
José Cairelo 
E l mismo 
Ignacio Fresno 
El mismo 
Hafael del Pozo cedió en don 

Eslnnis'no Rodríguez 
Prudencio IglesiascedióiCay 

taño Barden Martínez y cps 
Ralael del Pozo cedió i Esta

nislao Carbajal y compafleros 
Juan Martínez cedió á Pedro 

Martínez Alvarez 
Antonio Fernandez 
Pascual Diez cedió á Vicente 

García 
Marcelo López 
Bon fació Diez 
Tomás Malanzo 
Pedro Marcos 
Manuel Alvarez 
Vicente Méndez 
Francisco Botas 
Tomás García 
Juan Rodríguez 
Modesto Antonio Balbnena 
Isidoro Merino 
Márcos Balbuena cedió i Mar

tín Ordis y compañeros 
Faustino García 
Toribio Iglesias 

Brimeda 
La Flecha 
Vllliguer 
Sabagun 
San Martín del Agostado 
ídem 
San Andrés, Aslorga 
Idem 
ídem 
Sabagun 
Idem 
León 
Campo y Santlbaflez 
Carbajal de la Legua 
León 
La BaAeza 
Mansilla 
Valladolid 
San Feliz de la Valdería 
León 
Barrio la Fuente 
León 
idem 
idem 
Tejados 
Andanzas 
idem 
Aslorga 
San Vicente 
Fresno de la Yalduerna 
Palacio 
Palacios de la Valdaerna 
Villabalter 
Audanzas 
León 
Deslriana 
Valencia 
León 
Zamora 
León. 
idém 
idem 
La Bafieza 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Barrienlus 
Estébanes 
La BaAeza 
idem 
Cebrones del Rio 
La Baneza 
León 
Torre 
La Baneza 
Bobledino 
idem 
Aslorga 
idem 
idem 
idem 
León 
Víllalis 
León 
Quíntanilla del Castillo 
León 
Víllalis 
León 
Pombriego 
León 
idem 
Celadilla 
Villanusva del Arbol 
Adrados 
Val de San Lorenzo 
Villayuste 
idem 
Villarrodrigo 
Caslrillo de los Polvazarei 
Villayuste 
Caslrillo de las Piedras 
Castrofuerle 
Valencia de D. Juan 
Canalejas 
Lago 
La Baneza 
idem 

U Día 10 

H 

18 

17 

25 

26 

50 

31 

1 45 
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15 

46 

17 

18 

Toribio Iglesias 
E l mismo 
Pablo Diez 
Timas Blanco y Rubio 
José Carrete 
Manuel Nuflez 
E l mismo 
Domingo Cabero 
Antonio Fernandez cedió i To 

ribio Fernandez y Fernandez 
Antonio Fernandez 
Francisco Nunez 
Andrés Sanche: 
E l mismo 
Timas de la Poza 
Francisco Diez 
E l mismo 
Félix Diez 
Lucas Martínez 
Luis Herayo 
León González 
Felipe Moran cedió 4 Pedro 

Diez 
Miguél Delgado 
Toribio Iglesias 
Francisco Cadenas 
E l mismo 
Baltasar Zapico 
Santiago Uuerga 
El mismo 
Cesáreo Sánchez 
Santiago Huerga 
Gabriel Torreiro cedió i Fran 

cisco Abello 
Ignacio Fresno 
Miguel Carrera 
Felipe Román 
Martin Toral 
Antonio Casado 
Patricio Quires 
Felipe Mantecón cedió á Ger 

vasio Sarmiento 
Gervasio Sarmiento cedió i Ma 

nuel Arias 
Marcelo Aliaba 
E l mismo 
E l misino 
Francisco Hernández 
Lorenzo Mayo 
E l mismo 
Matías Casado 
Juan Balbuena 
Pablo Fernandez 
José Luengo 
Sanios Ordoncz 
Ignacio Sánchez 
E l mismo 
Juan de Vega 
Juan Alonso 
Pedro Alonso Carro 
Francisco García 
Pedro Pombriego 
Benito Ordonez 
Pedro Simón Fernandez 
Domingo de la Fuente 
Gaspar González 
Cesáreo Sánchez 
Malias Arias 
E l mismo 
Cesáreo González 
Diego Cordero 

Manuel Diez cedió á Pedro i 
José Garda 

Toribio Alonso 
Salvador Llamas 
Francisco Alvarez 
Manuel Alvarez 
Agustín Alvarez 
Rafael Rubio 
Juan Pardo cedió á Vicente Ro 

driguez 
Domingo García 
Juan Antonio Garda 
Domingo Garda 
José Alvarez 
Antonio García 
Pedro Rodríguez cedió 1 Justo 

Víctor González 
Gabriel Alvarez 
Timas Diez 
Santos Mignelez 

L a Baneza 
idem 
León 
Valdesandinas 
Aslorga 
idem 
idem 
Barrientos 
León 
Robledo de Torio 
León 
Víllasinde 
Santa Marina del Ray 
idem 
La Baneza 
Formigones 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León 
Pobladura de Bernesg» 
Quintanilla del Valla 
La Baneza 
Villaquejida 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León 
Zamora 
Aslorga 
Benavídes 
Aslorga 
La Baneza 
'«iem 
idem 
Filiel 
Bembibre , 
idem 
Losada 
La Bafieza 
idem 
idem 
idem 
Antonan del Valle 
idem 
La Bafi?za 
León 
Redelga 
Benavidís 
Aslorga 
Benavides 
idem 
Sardonedo 
Molina Perrera 
San Román 
Carrizo 
Ponferrada 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos 
Caslrillo de las Piedras 
San Román de la Vega 
León 
Aslorga 
idem 
Noceda 
San Román 
Sania Lucia 
idem 
Sao Martin del Agostedo 
Leo» 
Senra 
Geras, 
idem 
Fasgar 
Peredilla 
idem 
La Robla 
idem 
idem 
Geras 
idem 
Valencia 
Maladeon' 
Kodicot 
Valdepielago 
Víllanueva 

13 Día 18 
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20 

22 

23 

25 

27 

30 
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10 

12 
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22 

25 

24 



Santos Miguelez 
S I mismo 
Baltasar Diez 
LeaDdro Domioguez 
Manuel Florez 
Felipe Pérez 
Angel MuBiz González 
José Marlinez 
E l mismo 
Jesé Martínez 
Máilmo Pérez 
Estéban Casas 
Francisco Miguelez 
Gregorio Martínez 
Pedro Casado 
Vicente Garrido 
Leandro Domioguez 
Lorenzo Ramos 
Lázaro Robles 
Joaquín Diaz 
Lorenzo González 
Valentín Martínez 
Bartolomé Marlinez 
Vicente Aller 
Valentín Martínez 
José María López 
Manuel de la Huergst 

Esléban Alonso 
Manuel Alonso 
Jacinto Sabugo 
José García 
Tómas Garrido 
Valentín Marlinez 
E l mismo. 
Rafael Melcon 
Bafael Ujulos 
Toribio Garda 
Itemian García 
Antonio IMaez Alvarez cedió 

Margarita Fernandez 
Pedro Vifluela 
Pedro Gigosos 
Lorenzo González ' 
Antonio González 
Bemardino Carreras cedió 

llamón Rodríguez 
Los mismos 
Antonio Ramón 
Itamiro José Robles 
José Alorcida 
fieniigi» Vidal 
Tomás Arias 
Lorenzo González 
Sebastian Mallas Blanco 
Alonso Fernandez 
Antonio Puente Alonso 
Lorenzo VillafaOe 
Francisco Pinero 
Manuel Cascallana 
Nicolás Alonso 
Mateo Muftiz 
Celestino Herrero 
Vicente Montlel 
Antonio Marlinez 
Vicente Manga 
Juan del Barrio 
Bernartlin» de la Serna 
José Rey 
E l mismo 
Bruno Merino 
Hipólito Pérez 
Antonio Santos 

Agustín Leonardo García 
Nicanor Goy cedió á Francisco 

Castaño 
Isidoro Castafion 
Ellas Francisco Fernandez 

José de la Puente 
Miguel Pérez 
Valentín Velaustegui 
Pedro Estéban 
Jlamoo Prieto 
F l mismo 
Urancisco Puente 
'Manuel García Soto 
¡Hipólito Florez 
Tomas Fidalgo 
E l mismo 
Francisco del Rio 
Alejo Autonio'Garcia 
Manuel Ardois 

Villanneva 
San Feliz de la Vega 
León 
SanlIbaDez 
ídem 
Vecilla de la Vega- . 
Valencia 
Carrizo 
idem 
idem 
Riego de la Vega 
Toral de Fondo 
Idem 
San Feliz de la Vega 
Santa María del Páramo 
Valencia, . 
Santibafiez ' 
San Justo de la Vega 
Robles de la Valcueva 
Hurlas de Paredes 
Camplongo 
Llombera 
Posadilla 
Vilecba 
Llombera 
Valencia ' 
Villaquéjida 
Cimanes 
Cirujales" 
Manzanedo 
Villasimpliz 
Valencia 
Laguna de Negrillos 
ídem 
Villanueva 
Valverde del Camino 
idem 
Geras 
Pamlorado 
Lariego de Abajo 
Villanueva del Camino 
Fresno de la Vega 
Sabugo 
León 
Ambas Aguas 
Barrios de Salas 
ídem 
Villanueva de la Tercia 
Valle de Maosilla 
Astorga 
Lago de Carucedo 
Geras 
Astorga 
idem 
Oordoncülo 
Valporquero 
Villaverde 
León 
Villacelama 
Sautoveuia 
Roderos 
Santa María del Rio 
Mansilla de las Muías 
Mames de Ponjos 
Roderos 
San Cibrian 
Valencia 
Villanueva 
idem 
Valencia de D. Juan 
idem 
San Pedro de Valderadoey 
Peraozanes 
León 
Moría 
SopeBa 
La BaBeza 
Astorga 
Olajas 
Valencia 
Villaoueva de Jamui 
Vegacervera 
ídem 
Igttefia 
La Ba • 
SabagUL 
Valverde Enrique 
idem 
Adrado y Valmer» 
Villalebrin 
Madrid. 

it. Dia 24 

25 

. •'• ' '26 

ti 
10 

28 

30 

31 

S 
12 
21 

I 
2 
7 
9 

16 
4 

11 

10 

19 
20 

21 
24 

30 
1 
2 
3 

U 

14 
«7 
23 
21 

30 
7 

14 

Ignacio José del Corral 
Prudencio Iglesias 
Jitsé Soto Rio 

jTómas Honroy Lobato 
Angela Vega 
'Nicasio Rebollo 
Guillermo T. Rodríguez 
•Feliciano Rey 
''Marcos Garda 
. Benito del Canto 
Juan Villa Sandoval 
Marcelino Prieto 
Rafael Lorenzana 
Ramón Santalla 
Manuel Fernandez González 

Bernabé Brasa 

. Sabagun 
León 

. Lorenzana ' 

. Robledo 

. Valencia 
. Mansilla de las Muías 
. Villáquilambre 
. Villadangos 
.• San Andiésdel Rabaned* 
. León 
. Villarenle 
. León 
. idem 
. idrm 
. Caslrofuerte 

REDENCIONES; .. ;. . 
. 'Robledo1 

Dia 17 
24 

27 
10 
14 

21 
2 T 

! 30 
ai 

'• .-tí 
23-
26 

Lrcc 12 de Selicnbre de (878.— El Jefe económica, 
Conforme: E l Jefe de.Intervención, Antonio Machado. 

10 Dia lí* 
Federico Saavedra.— 

AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d í a constitucional 
de Fuentes de Carlajal. ' 

Se ba acordado por el Ayuntamierló 
y Junva de asociados la creación de una 
plaza de Farmacéutico con objeto de 
suministrar las medicaciones á las ocbo 
familias pobres, clasificadas por dicha 
Junta, con la dotación anual de 20 pe-

Los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el térmi
no de ocbo dias, á contar desde la m 
sercion de este anuncio, en el BOLETIS 
o r i c u i do la provincia. 

Fuentes de Caí liajal 6 de Setiembre 
» j 1878.—El Alcalde, Arobrotio Mar
linez,—Eugenio de Torres, Secretario. 

Por los Aynntamienlos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y ezpueslo al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamaren término de ocbo dias 
que se les sefiala para verificarle. : 

Villanueva de las Manzanas. 

Alca ld ía constitucional 
. de Valderrueda., 

En poder del Alcalde de barrio del 
pueblo de Villacorta se halla depositada 
una cerda que se apareció en aquel 
pueblo hace pocos dias, la cual es como 
de tres meses poco mas ó menos; de 
p»lo blanco cou una pinta negra de 
bajo de la oreja derecha y no tiene-
rabo; lo que se anuncia al público para 
que llege á conocimiento de la persona 
que se crea con derecho á ella. 

Valderrueda 5 de Setiembre de 1878. 
— E l Alcalde, Celestino Hompanera. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Instiltilo Geográfico y Estadístico 

T R A B A J O S ESTADÍSTICOS 
Provincia de León. 

ClRCULMt. 
Con objeto dé continuar los traba

jos del movimiento de poblocion del 
afio 1876, encargo á los Sres. A l c a -
des, Jueces municipiiles y Curas pAr-
rocos que DO hubieran remitido hasta 
la fecho los extractos correspondientes, 
procedun sin demora á enviarlos íi 
esta oficina de mi cargo. 

León 18 de Setiembre de 1878.— 
E l Jefe-de los Trabajos, Andrés Cres
po y Botella. 

ANUNCIOS 
ARRIENDO DE PASTOS 

El 25 del corriente y hora de las once de su mañana, tendrá lugar el arriendo-
en pública licitación de los pastos del monte de las Sajas, sito en el término juris
diccional de Villalpando (Zamora) y propiedad del Eicmo. Sr. Conde de l'eftaraoda 
de Bracamonte. Asimismo el 10 del piózimo Octubre y á la misma hora se veri
ficará la subasta de Iris pastos de la Dehesa Encinal, sita en el mismo término y de 
lá misma propiedad. Sus buenos abrevaderos y abundantes y nutritivas yerbas la 
recomiendan como las mejores en su clase. 

E l doble remate tendrá lugar en Madrid, Recoletos, Holell, 21, Contaduría del 
Sr. Conde y en la casa-habítadon de su Administrador, en Villalpando. 0—2 

Se compra papel amortizable del 2 p ° / , . cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal, Empréstito romano, títulos del Empréstito, residuos, facturas 
y recibos y toda la clase de valores públicos y de Sociedades que puedan convenir, 
í tipos muy beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

D . Luis Ciordia y Sola, calle de la Catedral, núm. S, frente al café del Iris.. 

CABALLO EN VENTA. 

Por la Sra. D.* Antonia González de Villaboa, se vende un bonito caballo-
para silla, de cinco ates dé edad, más de siete cuartas de alzada, pelo castado 
oscuro, el cual procede de la ganadería del Sr Conde de la Patilla. 

Las personas que quieran intrfesárse en su compra, pueden entenderse en Cam
po de Per. fe irada con dicha seDora, y en León con D. Leonardo Alvarez Reyero, 
calle de Recoletas, n.* 6. . . ' ' , 

Imprenta de Garzo é Hijos. 1 


